
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
LEY No 7578

QUE MODIF¡CA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCIC¡O
FISCAL 2025, APROBADO POR LEY NO 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024 "QUE,
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NAC¡ÓN PARA EL EJERCICIO
F¡SCAL 2025", INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANíA

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1.o Apruébase la transferenc¡a de créditos y la modificación del anexo de
remuneraciones del personal, que afectará al Presupuesto 2025 del lnstituto Paraguayo de
Artesanía, por la suma de G. 60.630.029 (Guaraníes sesenta millones seiscientos treinta mil
veintinueve), conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 2.o Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición legal
será de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley No 1535/1999 'DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artículo 3.o Establécese que las autoridades del lnstituto Paraguayo de Artesanía, serán
responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que
no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7" de la Ley No 1535/1999'DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artículo 4.o Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley,

de acuerdo al Clasificador Pres upuestario vigente, a las técnicas de programación de gastos y
financiamiento, al de la correcta reg istración, imputación y/o ejecución presupuestaria
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Artículo 5.o Comuníquese al Poder Ejecutivo

Aprobado el Proyecto de Ley la Honorable Cámara de Diputados, a los quince días de! mes
de julio del año dos mi! nco, y por la Honorable Cámara de Senadores, a los quince
días del mes de octu el año dos mil veinticinco, queda sancio , de conformidad con
lo dispuesto en el a o 204 de la Constitución t

nez Núñez
P identente

H ra de Diputados ara de Senadores

I

ary Aguilera P. L Valiente
Secretaria Parlamentaria Secreta mentaria

Asunción, 5 de oorl.o*L'o de k>75
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Santiago Peña Palacios

I

Ca ernán nos
Ministro de Economía y Finanzas
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